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DE LA PNOVIXCIA DE.AMIERIA* f; 

d e l M a r t e s 4 3 dfe N o ^ i e m f ó r e d e 4 8 3 8 . 

-ARTICULO DE OFICIO. 1 

COIUERNO POLITICO DE LA MISMA! 

Curador mtiin. '211. 

EJ Sr. Sétbxtcrrtorio del Minhteriú áe ln Go-
berttAcimtt dr la Betñnsmta, toa fecha S I Je Oc-
tubre «fiem» mrdtctrbsiguiaUirt • 

« ElSr:-aíÍB»tr<» ir btiuerra dice aldela Go-
•wnaoéi ' d« I» peotmmla en 2 7 de estribe» de 
Real árdea lo qae»igue S.M.bTlteHift̂ Coberna. 
dora M bwrvk l o d m ^ r m c M « U f*cfca*¿l ¡Real 
decreto »«gatéate. - - -i 

c A pesar de to» -generosos esfuerzos qae consagra 
él siempre keróie» ejército ra pañoli la defmsa de 
loa derechos lejjú renos del tromr de b Remaeii ex-
celsa Hrjá'y los ile b nación, b gacrr» qoewn en-
carnizamiento Kfttime U rebelión-armada^ "¿fe pro-
Lm¡>a? v bjíacifiescion de Jas provincia» d t ^ ne á-
dasqvelbsirTMdetNt iv , i t ' b e e cada vfct mas 
difirül y complicada. Lavf»t¡js»<ie-un* campaña qae 
no seMiterrampecoa nittgan descanso, lostfóáibates 
tan repelidos, y tos resaltados de alguno« eiwjoela for-
tes» oo1«aquerido couceder -¿nuestros gmsreros 
los iMtrdesqae tantas-veces le» lia prodrfyado^ícasio-
naroa ea tas fiias dei ejérexto lmjas' en'oánMro sufi-
ciente para 'absorber awefat psrie- dt '*!« prádeetos 
que turflaabora pntiieron'hacerse -efetr»osdeFtiltiui» 
reemplazo de los 40 tuil hombres- decretadoea n> Ser 
de i 9 de Febrero de e f e año. Entre tanto efdesijj-
nio por S i concebido'entonces de crear treseoerpos 
de «bsemoon para cubrir , urstribaidos cocVeüien-
temente, las prcrvjoeiasinterkre» contra ios estragos 
de las excursiones de' enemigo . sostemendo^al nsi.v 
tuo tiempo la" superioridad ̂ necesaria ea los ejércitos 
de operaciones, ¡ib podo realizarse ta 'tídrsu ex-
tcnÑM f habiéndose limita do aquel - j>ensau*¡én to tí* 
tsl. por las caos*» qae quedan insinuadas sola la 
creación en 5s» provincias del mediodía del "cuerpo 
de resierra llamad» de Aj iáahi« , eoro-prtmet casa, 
yo ti* dado por'resoltados el exterminio de las aasse-
rosas bandas rebeldes, y "Isrestaaracion de la paz 
y de la jnsticíacn-fas qoe estaban ¿abrogadasásu 

* C o i n a á d a ' i n e n m Real ánimo « w esta «tqi iK 
vocadenadétracion de lar grarísñna *nportaneia.yi*^ 
f i lados decisrvosdc na sistema gener&ldéOmpísña;« 
fondada sobre la base demi ejército respetable-íle 
teserra que , repiimMSidd loaeafoerzo9"de la reSév 
lióoen las 'prorincias 'en qoe basfa-'alionrnopodo 
arraigarse, deje al «Bí*no tjerapoü, 

nes i reos 
todas las ventajas consjgoíeoles á aquel apovo^ieo 
el país qHeep*-in*ydeTor», tne' propong» enraen* 
TarWfcerza'del queco« táí i f t i»»¡fto« fe%»a»r 
sollado« bapodidar 

lograrlo coa la preman que redanjan circausUucias 

enya «rgé»>cia no prríoite* dilaciones qne ptadirtM. 
cia^roanéfef los intere«es~mas precitMrfm del-Eatado;." 
v líabiéwáíww; "íóiiroratad» con lo que «obre ello a*r> 
[«••pttsotnr tlotts^j» de 'IVItuistros. y »iti-qtte pnr̂ e»-* 
to tkjei» deponerla en ronocimieuto-de las Córte» 
en"lotf.ponieres"dies-di-'sopróxieia rcnñion , eMo 
ITeBia "Recente y troberr»tora del remo durante ^ 
nica«!; .edad de mi amada Hija la Ilciua Doñ t l i i i a i b 
Iffbe^éBidó'en ordeiíáry ordenO: lo'sij; «Acate j A 

Se decreta noa nnc*a qnmta de 
mil^booabréi'para ainrtcntar coovenieoteme«te la: 
roerza «W"ct»erpode reserva , r cubrir {a»b»ju 
ocurran v ocurrieren en los ejércitos v milicias n é * 
víitcialeW: • ; . . . . r : 

ETtíeiapó'de «o'serwtío será el de' Ia preseiiie-
gnerra y ¿ ís meses dieapoé^. ' 

'Art. "El cap« Secada provincia será el «Sis-
mo qwe réSptctirameñac^esíSrtrfe seu^ado^en ta qóin-> 
ta anterior, con'las w^dificscionc* consifpiiente»^ 
I r ' t ^ J I s á t t 'qtiéenr eldealgouas se4ta hecho dc-
cesaría. 

' Las Jipnfaeioue» pi-o^iiiciales, qoe htode en fo* 
car los ĝ efes político» inniediatameote despaes de 
recibido ieste decretar, - î -no se hallasen reanidasy 
liarán só repartí naieotoentre los paebto&respectiYOA^ 
conforme lo4 dispuesta eo f el artíciilo 7 . ° dé la lej; 
dcKeinaplazos de S de Koviembre^último, con-pre-
senda de Tw «tractos paárcces qt« ¿sn de 

f¿riB*r <o« 'aj uptamieotoa Vdénns dat6s' qne time» 
ren 7 caidatjdo de remitir á cada pe«í>Ior « n dentón» 
el eírttTégfetó qnewte b«ya señalado." 
' Aftí' o . ^ Debicntfc apresorarse todo "lo posible 

la cjeencion de esta qtrinía, «¿ anticipan Jos plazo;» 
señafados ira b citada léy de 2-deNovic»bre a la» 
operacioacs preparatorias^y demás Wfat «mi completa 
terminación , ea la forma y con arreglo á los ártico« 

"Art. /S>n perjmcio & l»posab!e«ctmilad ene 
la formaeion del empadronamiento general , qnedW 
señabdo todo el mes de iVoriembre para los trabajos 
de aquella operacion , -sáestraet» , repartimiento del 
ca¡fe de la prOTincia ^ítre los pueblos de sq cccn-
prension T y so remisión á los imsmbs.' Se seiAU 
íjpxálm^teeri^deTTicicnibre para b formaeioní y 
publicación del alistMn&ntóVcl "del' misino"raes 
pan so reetnsdea : di de Enero |>sra el soirte» 
general ^ el i S 'lel násmo para el Uamamíeuto v ile-
claracMn.de soysdos : por manera rjee cl pfimer di*" 
de Kebrero dcl añoproxioio inuiediato iJ« 183f>fj e{ 
en^qse baa>dc esileacerse publicado» los rcéwpJazos^ 
teratioado el alistarmento, y poder entrar lo» <jue 
te*H en las eajasjde sus provincias.' •/' "" " 

->Art- ^ ° , . Becábidoí» por los ayuntamieirtois W 
copos de sus pueblos «-csprclivoSt procederán á joiS 
«Barí«» ̂ üstainleotos , en los <níáles »c'auotará a feis' 
moM»eoiBprnididM en el, la cHad'qóe les'cueres-
pomb , 'sieuipre con b consideracioa *a! 

t 
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Abril 3el aña próximo ¡ainnfcio Je 1339; por ma-

her« que cada uuo ka tic «er comprendido en mjkQ» 
ek«e á que pertenezca por U e»U¿ qt* ounpla « l á 
«lía precitado 30 «le Abril de 1839. 

Art- 6.° L» presente qumW no exoneradlo* 
pueblas de la oUigacio* Je llenar sos capo» respec-
tivo» en 1«»anteriore*, ni i los iniKviUuo*en.ella* 
comprendidos de ta «pie le« corresponda ñ las resnt 
tas de los recursos pendientes. 

Art. 7.® Ei benebáo de I* sustitución decreta-
d o s la icv.de 1-° de Alkvoültimo es f r ieos i t t i 
»UqnMU*; pero coa It responsabilidad eo tos ra*, 
tftetdoo al reemplazo de m institutos . si a t M ¿6-
»erUrea ¿entro del término de an año, contado dcs-
de.eLdia de ra entrega. 
, Lo* pueblos serán asimismo, responsables al m » . . 

plano de ¿tu «juntos qae desertaren dan tro del bm*> 
on termino. 

Art. 8.* En lodcniasqae no queda modificado 
en la* dispoMcioaes «J»e precede», se procederá en 
la ejecnckw de esta qainU conforme i lodispuesto 
caja lev deneop luM de & de Noviembre del. a&o 
último. 

Las excepción«* que excluyen de eüa. «on las de 
m artículo 63 explicadas por el 64 dé la anisan/ 
coma también por las dos ¿sale» órdenes circulare* 
de o de Janio áltini»; las.4e .i0 j 17 delmiamo^ la 
de 48 de aquel mes qoc trata. de los queseobligau 
ámantener al padre pobre de otro mozo; la de 27 

del precitado Janio; la de,.10 de. JnKo J . la de 4» del 
actual, todü aclaratorias de la ley expresada. 
• Lespoeblos que no te*»gan otuzoá sorleablei pa-

ra llenar sos cupos coa la -estatura en dicLale Y de-
signada, pondrán nn sustituto por cada uiioque Ies 
Mte parárla entrega , segua ~x previno ea Ja Kcal 
brden etreálar del S0.de Mayo dé este año. 

Tendréislo entendido,. y. dispondréis sn campü-
miento. —Fatá rubricado J e ta Real mano. — De 
lieal orden lo traslado ä V . E . para so i n t e rnen , . 
eumpCmieato v efectos consiguieuUa. Dios gtiarde 
á V. E . mudos anos. Madrid 27 de Octnbre de 
1338. «= Habert.—Y de la m'isma Real <&¿et* co-
municada por el Sr. Ministro «le la Gobernación de 
la peuínsala lo traslado ¿ .V. S. pan su Inteligencia 
y demás efectos correspondientes á su mas pronto y 
puntnal cumplimiento. 

Y se inserta para xu pttblicidad y efectos preve-, 
núm>*. Alburia 12 de Noviembre de 1838. —Jo-
sé March y Labores. 

£1 Sr. Subsecretario del Ministerio de I« Go-

bernaría» de la Ftninsula , <rot» fecha 31 de Oc-

tubre último t*c dice lo siguiente: 

«E i Sr. Ministro de la Guerra dice a] de la Go-
lterttaeion de ta Kemiiwh de Rea! orden lo i jw ai-

Íur. « S . S . la Reina Gobernadora se ba servido 

irtjicme con cstaíecba el finí decreto mgaiente.— 
Conforme á lo disjmesto en el art. Si® de mi 
Be»!' decreto de éste día , mandando se realice • coa 
Mueva quinta de;40S bomhres, como Reina Ke-
genle y Gobernadora del reino darante la menor 
edad de 'lá excelsa Hija la Ticitia Doña Isabel I I , 
be vezado en aprobar la distribución que me~habéis 
pnt tabd* de aquel número de reempiazes entre to-

das Im provincia* del m e o arreglada á m ptMacia«,« 
ves como signe: 

Alava. . . 
Albacete. 
Alleante. . 

Avila. 

I f t b jez . . 
Barcelona. . ' . . . 

. Bsc^M* • - « . > 
Oacotu* -t. *. . (- » 
Cádil . — , . . . « 
Ca*teQon. . . -
Ciodad-Beai.... . 
Córdoba. . . . . 
Corana. -,. . . . . 
..Cnenea..,«.. —.- « 
Geronv. . . . - * . * 

Guadalajara. . . f 

Gnipuicna.. . . . . 
Boeha. 

Huesca 
•*íaen— . . . . —,.— . * 

Lérida. . . . . . . ... 
Logroa». . . . . -
logo. . - - , ; 

Madrid... . . . . . . 

Halaga. . . . . 
Marcia... . . - - -

,,Orense. . . . . . . 

.Oñedo . . . . . . . . . . 
P a l e a d a . . . » 
Pamplona..^. 
Pontevedra.,..... 

-..'ftrabatttucj'i. 
' Saal ander. •....... 
: Segovia..^ ̂  . - • -
Sevilla.,.,. . . 
Sorta. ........ » . . . 
T a r r a g o n a . . . 

Toledo. . . . . . 
Valencia. . . . . . 
ValladoEd. . . . 

. V'iacaya.,. . 
. Z a m o r a . . . . . -
Zaragoza.. . . 
Isla* Baleares. 

. . . . 230. 
«iti. 

1173. 
i . • » 
• • • • ^ . . 

. . . : 104S. 
ISAS. 
766. 

• - • « . •-. , 

1032. 
. . . . . 6«8. J 

948. 
. . . ' 107«. 

1381. 
. , , - 784. 
. . . . 731. 

, 1562.. 
. . . . . ¿>44-

371. 
. . . . 423-
. . . . 734-

»10. 
. . . . ... »13 . 
. . . . . $16. 

. . . » 119& 

. . . . . 1092. 
1510. 

. . . . . »40. 
1088. 

. . . . 1 « 0 . 
505»,^ 
788« . 

. . . . . 1106. 
717 . r 

. 5Ü7.. 
. . . . ; „460. 

. . 1 2 2 » : 
384: 

. . : . . m . 

o . ® 

• • • . • 963« 
. . . . 1276. 
. . . • 631. 

• a • » • . 330* 
S-M. 

. . . . 1029. 
700. 

-••4 

'tri 

Tozal... . 40000. Jwmb. 

Tendréislo enten£do, y dispondréis so emnplw 
miento. = Está rubricado de la Rea) maro..—De 
Real orden lo.traslado á Y . E . . pnw iD le l i j e ñaL 
cumplimiento j . efectos coasiguíeiitcs. Dios caariíe 
i V . ^ . mnebos años. Slidrid 27 íle Octom^ ife 
1838. —. Hufeert. = Y.deRealórden comúnic¿ú 
por el esprcsado^Sc. Miniiün de la Goócrnacioa, 
lo traslado,á V- S . pata sa conocimiento v dTectos 
cotaaigmeates -a sa mas pronto, j . p u t w j w ^ 
miento. » ' I 

Y te publica pora etmot 'müeiúa ie guta» corr es-
ponda y efedos preueiádat. Almería i 2 
iré de 1838. — José Marcb y Labores. \ 
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